
 

              
 

 
Normas de Casos Clínicos 
 
Título del trabajo. 
 
Autores: máximo de 4 autores (entre estos tiene que haber un tutor de medicina de 
familia) 
 
Nombre del que presentará el caso. 
 
Dirección del trabajo. 
 
Correo electrónico de contacto. 
 
Los casos clínicos procederán de cualquiera de las áreas de formación del médico de 
familia: centros de salud, urgencias hospitalarias, urgencias en atención primaria o 
servicios del hospital. 
Constarán de los siguientes apartados: 
 
Introducción: donde se justificará la presentación del caso. 
 
Presentación del caso: 
- Anamnesis. 
- Exploración física. 
- Pruebas complementarias (de menor a mayor complejidad). Preferentemente,  
presentar las imágenes. 
- Diagnóstico. 
- Diagnóstico diferencial. 
- Tratamiento. 
- Evolución. 
 
Comentario: 
- Características relevantes del caso. 
- Exposición resumida de la enfermedad en relación con el caso clínico. 
- Conclusión. Sobre todo de lo aprendido con el caso clínico y los aspectos más 
útiles para otros médicos. 
 
Bibliografía (normas Vancuver) 
 
El tiempo de presentación será de 20 minutos con una discusión posterior de 10 
minutos aproximadamente.  
Se deberá enviar el caso clínico a la svmfyc@svmfyc.org 3 semanas previas a la 
presentación del caso.  
El formato de presentación será Power Point. 
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